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gobierno de la provincia de Logroño

CmCl LAU NÜM. 'll:

Habiónd^ l eclaniado en chcúlar de 17 déNóvíem- 
bre úlíimo un desconocido/ cuyaá jcñas se anotan à 
continuation> que dijo primefd 11 aínalèe jûan.noque 
Duran vecino de D. Benito en Esficniaduia, despues 
Antonio Aranda 6imcnez; residente en Rosanós pro- 
iinciá de Ciudadi Real; por hallarse iniciado en la cau'^ 
saque se instruye contra los autoi es del homicidio per- 
pelÍadó'eÍ dia H de Sétiembre de 1850 en la persona 
del albañit Lucas Asién vécino de Dalias, infiriéndole 
42 puñaladas/ fue capiuradó en Yaíencia donde al 
mismo tiempo se Fe procesaba por eitafa de un cabaltcr; 
pero habiéndose fugado en la noche del 30 de Diciem
bre último escalando la caree’ de OlmadiFla pioviñcra 
de Cuenca, al áer trasladado a la Ciudad de loledú, 
én laque también erá leclamado por el 
de apuella plaza à con/ecúencia deF róbo de 33,wu rs. 
éomelido con violencia en despebladú; he dispuesto 
prevenir à los Alcaldes, Guárdi'a civil y dependierttes 
del ramo de vigilancia, que,'secúndandoopóitunamen- 
fe las disposición'es convénientes è la cáplüradel espie- 
sado homicida, Ib remitan en este caso á este Gobierno 
6on la seguridad que la vindicta pública requiéie, a un 
de que, evitando sU fuga, ^uc varias veces ha lograrlo, 
pueda por consecuencia espiar su condiglio castigo; 
debiendo al propio tiempo hacer presente á dichos liin- 
cÍDnar|^, que el criminal, à quien se peí sigue,'es

igualmente reclamado por loé Juzgados del Campillo 
de Granada, el de Serranos deA'aíencia, el de Ocaña, 
el de Lillo, el de Baeza, el de Sesma, el de los Afue
ras de Madrid, el de AÍcazár dé Saú Juan, y dicha 
Coiñ'andancia General de Toledo, y los nombres con 
que hasta abúrale ha-dado á conocer en esl^s tribu
nales, son por el -de Juan Antonio Blanco Gimenez, 
Juan’Roque Duran, Antonio Aranda Gimenez, y D.' 
Maiianó Casero/de modo que por la precedente rela
ción pueden inferir la inperiosa necesidad que hay de 
¿pieh ñder à toda costa á un hombré, como al que sa 
persigue, tan acezado al ciiinen; pues por doquiera 
que pasa deja marcadas las huellas de su malignidad, 
Logroño 17 de Abril de 1863.—Rafael Humara.

Señas del desconocido:

Soltero, 27 años, hijo de Francisco y Maria de ofi
cio tratante en giinaderia, sabe leer y escribir y le falta 
el dedo dé corázon de la mano izquierda^

CÍRCLLARNÚM. 78.

Habiendo sídó sorprendido en Ja noche deí uno al\ 
dos del actual D. Francisco Mai liÁez Saenz natural dV 
San RoUlan, y sTrviénte de Doña Juana Garda, por 
ciñeo hoñi'bres entré ellos uño arniado de escopeta, 
llevándole como un cuarto de hora,de distáñeia de la mi^ 
iña y robándole,despues de permahecér atadO en el sueloy 
los efectos que á continuación sccilan,asi como Los ostral 
dos de la fragua en dicha noche,he dispueslo preveéir„á 
los A lea Idos, G u a rd i a ci v i 1 y depi ien tés del ramo de 
gilancia que,ad'óptando las medidas mas conducenlesa fa 
Captura de aquellos criminales, en cuyo poder obraren^ 
las referidas prendas,- los feiôhW dóú estas à bo-
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l)»erno, en caso de ser habidos, para los efectos qne 
correspondan. Logroño lo de Abril de 1853.=-Ralael 
Humara,

Efectos robados á Francisco 'Martinez Saenz.

Una capa de paño pardo nueva con eñbozos de pana 
ní’gra, T forrado el cuello por la pai le de donlío de,di
cha pana, con una quemadura pequeña en la parle ba
jera. Una faja de estambre encarnada algo destrozada 
por un eslremo y perdido el color, la cual habla teni
do bolsa, y en la actualidad se halla sin ella, por un 
eslremo desilada y en el otro cordoncillos. Una navaja 
como del grandor de una cuarta, estando abic.ta, la 
cacha de asía con dos virolas en ella, la de junto á la 
hoja de hierro y la de la punta amarilla. Unos zapatos 
de becerro blanco recios y nuevos de orejas y a ladinos 
del mismo becerro, leniendo al rímale ¡del empeine 
picos menudosi

Éfecíos rolados de la fragua,

UnQ pscopela de chispa cí»n muelles por fuera, y de 
caja entera de la que le faltaba un pedazo en laculata, 
®®*L?;hraz^dera8 de hierro, el cañón basiante largo y 
de pócó calibre, la planchuela (Te lomillos de la llabe 
es de hierro y ha estado rola por medio, cuya escopeta 
tiene recien comp esla la ahugelilla y seguí o de la lla
be, y era del molinero de Terroba llamado Santiago.

Legislación Militar de E'pana,ántigiia i/ niodernp,reco- 
(jidá, ordenada y recopilada per J),'Anionio Vallecillo. 
publicada con aprobación fie S..M, Jiabñndo sido dei^ 
dúrado oficial el íesio de esta obrli, í'n cuanto este 
urreglado al original,

PROSPECTO.

PocÁs obras podrán ofrecerse al público cuya necesi
dad y utilidad sean mas generalmenle reconocidas que 
la queen el presente prospecto anunciamos; porque 
siendo el conocimiento y fácil manejo de la legislación 
militar tan necesario (‘indispensablo para el buen ser- 
vicio general del ejército, como para el pa.licular de 
los individuos, y no estando aquella recopilada ni en 
ningüna parle reunida y oidenada, luchan diariamen
te con su falla los que mandan y los que obedecen, lo 
mismo los que, han de atender á las exigencias del ser
vicio público, que los que necesitan ponereii claro sus 
personales derec hos.

Este mismo mal qus tan bien osperimenlaron todas 
w^<i^.nvnü8del.Eÿtiulo, llegó a sm- tan reconocido y 
grave, que no s endo posible demorar su remedio por 
mas tiempo, se apresuraron casi todos los miniateiios 
d recopilar su legislación particular, facilitando así los 
medios y la acción di 1 gobierno.

Lu su consecuencia, el ministerio de Estado ha im
preso varias colecciones de los halados celebrados con 
nhas potencias, siendo alguna de aquellas de eslraor- 
dinaria estension y gran coste.
¿ viene recopilando su legislación en

(juta legislat va desdi» fines di 1 pasado siglo; y sin du
da, nq.creyeiido esto bastante, empezó à publicar olift 
colección en 1823,

El de Marina tiene otra colección de díéz'tómóTI^ 
4.’, comprensiva de todas las órdenes espedidas por 
el mismo desde 1.’ de Enero de 1824 à fin de Diciem
bre (le 1832.

® y Jiislicia ha atendido á las necesidades 
.de fiu instituto y de lodos los (Temas del Estado con la 
publicación Mivisima recopilación on 180o y de 
la Foleccion de dicritos del fíey en 181 4; la que mejo
rada considerablemente desde 1844, es la que desde 
entonces se çonoçfi con el nombre de ‘Colección Leni,ila
tiva, cuyo tomo, 54 es el último (le los pu! íicadi.»’ Tie
ne ademas un Eoletin oficial de todas las órdines que 
por el mismo ministerio se espiden. *

Finalmente, los nuevos ministerios de Gobernación 
y I Omento han publicado talnbien Sus cólecciones ó 
Eoletines de legislación’ sobre asuntos de generalidad 
unos, y sobre determinados puntos otros, tal como el 
de Instrucción pública, cuyo ramo tiene su particular 
recopilación de órdenes.

Solo el egércilo es el que hasta la fecha no ha podi
do conseguir iguales resultados, á pesar de los esfuer
zos del gobierno y de algunos periodistas militares, 
que-recopilaron las (órdenes espedidas durante el tiem-^ 
po de sus respectivas publicaciones: . . ,

Y ahora, cuando en vista de la gravedácl (fof ipalse 
quiere poner id coñv^mienle remi dió, ha empezado à 
practicarse de un modo que si bien puede ser íle bastan
te utilidad para cada amia en pailiiular, no lo están- 
í 6<'«ri‘alidci(l del seivicio; poique habiéndose 
decidido cí si todas las ii.specciom s y direci ionéf; gene
rales á publicar colecciones bgislativas para el íiso de 
sus respectivas armas, esta misma abúndáíicia de aho
ra,casi daña ypiijudien porks diíh ùllades que oca
siona la con plicacion (le tantas obras scoi^janlés; por 
la repetición de las reales 3imposiciones,pries que tocias 
contienen las mismas, por su crecido volúmcii y elgian 
coste que su adquisición Oiigina.

Así es que, sin haber, piopiamenle dicho, otra co
lección o recopilación de leales órdenes militares que 
la muy incompleta publicada en 1704 por el Sr D 
José Antonio Portugués, existe en la actualidad uii va
nado y cn'cido número de obras de legislación milita^ 
y lasdispusidones que contienen no llegan ni pqn mut 
cho a la mitad de las espedidas pai a el. servicio del 
ejercito. Las mas princrpales de dichas obras son la« 
siguientes:

Tomos en i i*

4 .a Laespresada coleci^ion de Portugués.) 
2.® Juzgados Militares de Colon, que acaban en

' ...z. - .... . 53 .® Nuevo Colon q.ijeacaba en 1851.^ . . 5 
4 .» Colc'(cion del Archivo Militar, (pie empieza 

en 1839 y í cabá en 1842. . . . 3
5 .® Boletín (bd Ejercito, que empieza en 1844 v 

acaba en 1847.     ;• * i 
C.* Bolelin Óíicial del Ejércilo correspondiente á 

los años 1847 y 1848. « 
7 .» Otro idem de los años 1851 y 1852. . . i 
8.* Ordenanzas ilustradas por el autor de esta 

colección    3
9 .® Colección de decretos ó sea ahora Colección r 

bgidaliva , . ... . . ... , . .
10 . Biblioh'ca de Legislación ultramarina. , . 2
11 . Bcgislro de legislación ujtramai íná y orde-

lianza general de 1803. . . . . . .• j |
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Colección do la Infanlei ía de los años 1849 
y '1850...............................................  3

13. Id. del Cuerpo de Arhlleiia de los años 1848 
y siguientes......... g

14, Id. id:de Ingenieros...................
15. ColeccLou 'de la Guardia Civil desde -1844 à
-t?- ' • l862 : i :..................................   . j 7
16. ïd. de Car^iviñeros di'sde 1843 en adelante: ,7 
17*, Id: id: 'de Sanidad Militar......................  g

Total. ..... 120

, Por..n)anera, que con una librería de 17 diferentes 
obras que loiniaiLun total de 120 tomos, cuyo coste 

reales, de las que algunas son de 
y obas d<^ imposible adquisición, solo se consi- 

igup jeiier recopilada una mínima parte déla legislación 
áiiiig'ua y otra muy incompleta di‘ la modíu naj simulo 
«dénias muy penoso encontrar en ellas loque se busca,' 
poique no teniendo dichas obras la mwior ligazón en
tre sí, carecen de un índice general de materias, que 
es indispensable para el mas fácil manejo de esta clase 
de libros.
, Kscitadog nosotros por estas razones y creyendo pres
tar al ejército un servicio de la mayor consideración 
llenando el vacío que.en esta parte se nota y todos sua 
indiyiduo&deploraii, nos hemos decidido á publicar la 
bnppi'tanlisiiiia obra qui' en el presente prospecto anun
ciamos,' bien persuadidos lÍFe que con ella proporciona
remos a los militares de todas clases el mas ordenado y 

archivo legislativo que jamás ha, existido en 
las oliciñas y dependencias del gobierno; pues que no 
habiendo ninguna á la que en ningún tiempo se hayan 
corny meado, todas las disposiciom's emanadas del minis- 
lerio.de la Guerra, se ha carecido simnpre de un ar
chivo general que contenga toda la legislación militar 

- como si esia falla no fuera de suyo haiv
to grave para las necesidades del servicio,' hay que la- 
meularademas la de que jos archives milita»es mejof 
conservados están por lo general faltos de los muchos 
antecedentes que se han ( Stra\iado durante jas guer
ras ó en las Irm-uenles traslaciones (pie casi lod< s ellos 
han sufrido. Pero aunque los referidos archivos fueran 
gmierales y estuvieran completos y peí fee ameute or
denados, siempre con esta obra se abonará el mucho 
tiempo que necesaria y diariamente s(* invierte bus ando 
en eltñs las reales órdmies indispensables para el des
pacho de los i’Spedientes, y se facilitará á lbs pailicu- 
lares el conocimiento de ciianlb necesiten consultar, l¡- 
j^rándolos asi di* tas continuas mokstias, ó nujor dicho 
d(‘l ímprobo trabajo qm* st' ven < bligados á tomarse, y 
aüi utilidad las mas veces, para la aejaracion o diluci
dación de dife’-enles asuntos públicos ó privados. , 
.. lambien se evitará para lo sucesivo el grave incon- 

venimite de acudir a los archivos generales (hd .rein,o 
en que se custodian los mas antiguos documentos de 
lodtw 'las oíicinas del Estado.

En consecuencia, pues, de lo qm» dejamos manifes
tado, pasaremos á esponer las condiciones y el

PLAN DE LA OBRA.
Ea Ekgislacion MILITAR que anunciamos será el re

pertorio legislativo mas completo de cuantos se conocen 
en Espana, y la causa de que en su día pueda vana- 
glorinriieel ejército, de que si bien ha lardado en po-

3
¿eerlo, lia sido para no tener nada qne envidiar.
la parle á nacionales ni est range ros, según y. como se 
convencerá cualquiera por la mera ewposicion de su con
tenido, que será:

relati vas á la milicia compren
didas en las de Partida y (lemas. Códigos publicados 
hasta el establecimiento en España del ejército ñerma-

Todas las Ordenanzas y las reales disposiciones 
-mas esenciales espedidas desde el tiempo de. les, Keyes 
Católicos hasta algunos años despues déla estincion do 
la dinastía Austríaca.

3.0 jodas las publicadas por el ministerio déla 
Guerra desde su creación en 11 de Julio de 1703 á la 
h'cha. ,

Coiiio complemimlo de la obra se dará un indice al— 
fubétwo por ma tenas áe toú'M las disposiciones conte
nidas en la colección, por medio del cual se enconlra- 
1 an.con la mayor facilidad y prontitud cuantas dispo
siciones se quieran buscar, puesto que con la indica
ción del lomo y pagina correspondientes se presentarán 
Ciouológicameike reunidas todas las órdenes que des
de los mas remólos tiempos se hayan dictado sobre ca
da asunto ó materia en particular. , {
, Pero como ía abrá no si; dedica esclusivamenle á las 
actuales a-enciones (leí servicio, sino también al esta
dista, al historiador, al legislador, al anticuario, &. , 
no s(» omitirá en ella la inserción de ninguna órden de 
que tengamos noticia,,, derogada ó vigente por insigni** 
licante qui» parezca, à lin Je que por este medio se 
tengan á la mano todas las Ordenanzas antiguas y mo- 
demás; las taclicas .de las diferentes armas del ejército; 
los reglamentos de organización de lodos los Cuerpos^ 
institutos, &., &., y se vean, por decirlo asi, qaeer* 
Ciecer,^peiAccionarse o eslinguirse las vanas creacio
nes militares, aun antes del establecimiento del ejército 
pci manente. ,, . ,

Verdad es que con un plan tan vasto, la obra habrá 
de ser necesariamente larga y costosa; pero también ló 
es, que ocasionando mucho menos de la mitad del de
sembolso tjue ('xig'» la adquisición dt» las bras mas ar-» 
liba espresadas, y debiendo, costar mucho menos (juo 
la colección semejante a la que aqunciamos, compiles* 
ta ya de 432 lomos, que con el titulo de Journal Mili-* 
lairfi empezaron á publicar los franceses el año de 1799, 
y que poseen muchos militares y establecimientos espa* 
fieles, si»iá un monumento levantado en honor de la 
Milicia Española, en el que al mismo tiempo que r^ea» 
plandt'cer^i.la sabiduría, el tino y laprevision con quó 
nuestros mayores supierqn crear, oiganízar, dirlgic-y 
utilizar el ejéicito que por muchos años fué tenido por 
el mas acabado modelo de instrucción, órden y oconot 
mbtj se encontrarán cuantos medios sean necesarios y 
conducentes para la mas rapida y acertada direccioii 
de lodos los negocios militares y' el mas sólido estable-* 
cimiento de la disciplina.

PÁIÍTI! MATERIAL.
La obra se publicará por lomos de 4Q pliegos,,,pó^ 

lo menos, oii 8.* prolongado do igual pftpel y tamaño 
que (»1 presente pio.-pectq; y con objeto de que sea todo 
lo menos voluminosa posible, nos hemos decidido por 
una ( (lición, qu(» si bien sea compacta, no perjudique á 
la claridad. Asi eme, el carácter de la letra será tau- 
bieii igual al do las presentes llheás,
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&
Todas las fundiciones y úiíles necesarios para la im- 

presion de la obra se han mandado hacer cspiesameii- 
te y se estrenarán con ella .

Cada lomo contendrá la legislación de Varios años, 
según lo que de sí dé el material de cada uno de ellos;

C&ndicio^eíy precio de la ptíbliiactáñ'.

Mensualrticnle se dará el número de tomos que séa 
necesario para que la obra quede terminada dentro del 
período de 18 à 24 meses que se lia marcado ai autor. 

El primer tomo esta en prensa y se repartit à en la 
primera quincena del próximo mes de abril;

Se suscribe à la obra pagando cada mes el importe 
âdèlanladode cuatro tornos^ y mehsualmente se hará á 
provincias el correspondiente envió.^En Madrid se 
hará la entrega según se vayan publicando los lomos.

El precio de Ía siisúricioti es el siguienté'

En Madrid, ^Ors.tóino. Énel Esll^àhjèrô Sirs. 
En Provincias S5 idi En Ulírümar. i . S8 id.

Los lomos se repartirán encuadernados á la rústica 
encartonada*

PUNTOS nU SUSCRICIOÑ.

En Madrid y las provincias eñ ía administración áe 
isi calle de Jacoinetrezo, número 5T, atarlo pnn^ 
cipal, á la que, bajo sobre Al AoMiMSTnADon de la obra 
TITULADA Legislación militar de españa^ se dirigirá^ 
franco elporte^ toda correspondiencia.-

En el estranjero y Ultramar por medio dé los co
misionados de D. Casimiio Monter.

La au torií ación que para puíhcar la obra ha obtenido 
stí autor, está consignada en la real orden siguiente; 

Exemo. Sr.—Desde que en 1846 ocurrió el incen
dio del archivo de este ministerio de mi cargo, conoció 
la Reina (Q. D. G.) los innumerables perjuicios que 
aquel fúnesto accidente debía ocasionar al mejor servi
cio militar, tanto efi el presente cOmO para el porvenir^ 
A fin de remediar en lo posible dichos perjuicios, se 
dictaron en aquella época las disposiciones mas conve
nientes respecto á la Oiganizackm y conservación de los 
papeles que se salvaron de lan lamentable desastre, re
servándose S M., para luego que ia perentoriedad y 
nrgencia de dichas operaciones lo permitieran, deter
minar la fot maeionde una colección general legislativa, 
à semejanza de las que desde tiempo antiguo y con 
grande utilidad del servicio público existen en otras 
naciones, comprensiva de las resolocienes adoptadas 
para el régimen y disciplina d i ejército, y cuya colec
ción no limitándose á la parle de legislación incendiada-, 
contuviera ademas toda la que á contar desde los mas 
remotos tiempos fuera posible reunir. Pero estas'bené
ficas intenciones de S. M no han podido hasta la fecha 
verse realizadas, ya por el inmenso y dilatado trabajo 
que ha ocasionado la restaúracion de la parte del ar
chivo no incendiada, ya por las graves y perentoiias 
obligaciones que asiduamente han ocupado lUpersónal 
de este ministerio^ y ya en fin por la misma dificultad 

de la proyectada obra.En tal estado y lamentando S.M, 
la irremediable tardanza que esperimenlaba la forma
ción de una colección que considera de tanta utilidad y 
conveniencia para el mas rápido y acertado despacho 
de lodos los asuntos del servicio militar, ha llegado á 
su real noticia la existencia de la que con el título de 
<í Legislación militar de España antigua y ni deriún) ha 
formado y se propone publicar el Oficial cesante* de es
te ministerio D; Antonio Vallecillo, y cónfi-eiíe todas 
las leyes^ .cartas, fueros^ privilegios, pragmáticas, cé.^ 
dulas, ordenanzas, decretos, reglamentos, instruccio
nes y reales órdenes que para el régimen y disciplina 
de los ejércitos han sido espedidas desdé la publicajcion 
de las leyes de Partida hasta la fecha. Conóciendo S.M. 
la inipoiíancia de la espresada obra, que à juzgar pol
la fecha en que principia, podrá sor la maS completa 
de todas las de su clase; considerando también la eco
nomía de gastos y de tiempo que para el mas rápido é 
ilustrado despacho de lodos los asuntos del servicio mi
litar ha de ofrecer éste repertorio de la esperiencia de 
tantos siglos, ya por hallarse en él reunidas y cronolcR 
gicaménie recopiladas cuantas disposiciones existen es
parcidas en centenares de costosísimos é ignorados vo
lúmenes, ademas de las que nunca se han recopilado y 
de las que han quedado inédilas,^ y ya porque con. su 
auxdio se podrá utilizar para otros asuntos del servicio 
el mucho lieiíipo que actualmente se invierte en los 'ar
chivos de las varias dependencias del ejército, buscan
do las reales órdenes necesarias para la debida ilustra
ción de los diversos espedientes que en cada una sa 
despachan; y finalmente,- atendiendó S. M. à la suma 
fiicilidad con que podrán ser Suplidas las reales dispo
siciones que acaso se hayan ocultado al celó y laborio
sidad del autor de la referida obra, pór medio de tomos 
adicionales que en lódó líemiío en que se publiquen se^ 
rán parle integrante de ella, como sucede con las de
mas obias de la misma índole que la espresada; que
riendo S. M. utilizar los citados trabajos y recompen
sar en lo posible los desvelos y crécidos gastos que ha
brá costado áD. Antonio Yallectllo la reuním de tan
tos, tan ratos y tan difíciles materiales para la forma- 
éWn de su mencionada obra, ha tenido á, bien autori
zar al pspresado Vallecillo para que desde luego em
piece la pliblicacion de la misma, en la que empleará 
comdmiBimun de tiempo d'rez y ocho meses y enmO 
fnaximun veinte y ctralro,declarándola al propio tiempo 
obra de consulta y su testo ofimal en cuanto' esté arre
glado al original. Lo que de R^l hrdeh digo à Y. E. 
para su debido conocimiento, eh la inteligencia de síff 
también la vdnntad de S M. que, á consecuencia de 
las declaraciones que preceden, adquiera V. E. para 
esa dependencia de su cargo el número' de egemplares 
que estime necesarios, asi como todas las oficinas de 
los cuerpos y establecimientos dependientes de la aulo^ 
ridad de V.'E. Dios giraide à Y. E. muchos años. Ma
drid 9 de Marzo dé 1853.=a=Lara e=±Seftor...,..../'

tOGROÑO:

Iwprenta, Lit. y Lib. de Arbixu Hermanos.
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